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CIUDAD DE SAI{TA ROSA DE OSOS

H0r¡0R BLE C0NCEJo

ACUERDO NÚMERO OO8
(25 de Agosto de 2006)

..PoR MEDIo DEL cUAL SE AUTORIZA LA REGLAMENTACIÓN DEL INSTRUMENTO DE

VALoRIZAcIÓN Y SE ADoPTA EL INSTRUMENTO DE PLUSVALíA EN LA GIUDAD DE SANTA
ROSA DE OSOS"

EL CONCEJO DE SANTA ROSA DE OSOS En ejercicio de sus facultades legales y en especial las

que le confiere la Constitución Nacional y las leyes 195 de 1936 y 63 de 1968, Ley 3BB de 1997,

ACUERDA

CAPITULO PRIMERO:
SOBRE EL INSTRUMENTO DE VALORIZACIÓN

Articulo 1: Facultase al alcatde tVlunicipal para que reglamente el Estatuto de Valorización tVlunicipal

adoptado mediante Acuerdo No 016 de 1995.

Articulo 2: Dicho acto administrativo deberá consultar con la reglamentaciÓn de la ley 388 de 1997 y

normas subsiguientes relacionadas.

CAPITULO SEGUNDO
INSTRUMENTO DE PLUSVALÍA

Artículo 3. Objeto. Establecer las condiciones generales para la aplicaciÓn en Santa Rosa de Osos

Antioquia, de lá participación en la plusvalia generada por las acciones urbanísticas que regulan o

modifican la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano incrementando su aprovechamiento y

generando beneficios que dan derecho a las entidades públicas a participar en las plusvalias

iesultantes de dichas aóciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la ConstituciÓn

Política, los artículos 73 y siguientes de la Ley 388 de 1997'

Artículo 4. personas obligadas a la declaración y el pago de la participación en plusvalías.

Estarán obligados a la declaración y pago de la participación en plusvalÍas derivadas de la acciÓn

urbanistica de la Ciudad de Santa i?osa de Osos, los propietarios o poseedores de los inmuebles

respecto de los cuales se configure el hecho-_ generador. Responderán solidariamente por la

deilaración y pago de la participación en la plusvalía el poseedor y el propietario del predio.

parágrafo primero: Se exceptúa del cobro de PlusvalÍas a los propietarios de predios que se

encuentren en niveles Uno y Dos detS|SBEN.

parágrafo Segundo: Las empresas nuevas que se asienten en el perímetro Santarrosano que

g"ruien empte-o sostenible y que se beneficien de las prebendas del acuerdo 016 del 2004, no serán

objeto delcobro de Plusvalias.

Artículo 5. Hechos generadores. Constituyen hechos generadores de la participación en la plusvalía

derivada de la accióñ urbanistica de Santa Rosa de Osos Antioquia, la§ autor¡zacione§ e§pecÍfica§ ya
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sea a destinar el ¡nmueble a un uso más rentable, o bien a incrementar el aprovechamiento del suelo

permitiendo una mayor área edificada, de acuerdo con lo que se estatuya formalmente en el Plan de

ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen, en los siguientes casos'

l. El establecimiento o modificaciÓn del régimen o la zonificaciÓn de usos del suelo'

2. La autorizaciÓn de un mayor aprovechamiento del suelo en edificaciÓn, bien sea elevando el índice

áe ocupación o el indice de construcciÓn, o ambos a la vez'

Parágrafo Primero. En el plan de ordenamiento territorial o en los instrumentos que lo desarrollen se

especificarán y delimitarán las zonas o subzonas beneficiarias de una o varias de las acciones

urbanisticas contempladas en este articulo, tás cuales serán tenidas en cuenta, sea en conjunto o cada

una por separado, para determinar el efectá áe la plusva'lía o los derechos adicionales de construcciÓn

y desarrollo, cuando fuere del caso.

Parágrafo segundo: Los proyectos municipales objeto de recuperaciÓn (cobro) de Plusvalías deberán

ser plesentadós ante el Concejo tvlunicipal para su aprobaciÓn'

Artículo 6. Exigibilidad.- La declaraciÓn y pago de la participaciÓn en plusvalia será exigible en el

momento de expedición de la licencia de uibani-smo o construcción que auloriza a d.estinar el inmueble

a un uso más rentable o a incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor área

edificada o en el momento en que sean expedidos a favor del propietario o poseedor certificados

representativos de derechos de construccién'con ocasión de ra expedición de un pran Parcial, en el

cual se hayan adoptado los mecanismos de distribuciÓn equitativa de cargas y beneficios y se hayan

asignado o autorizado de maner, 
".pá"it"" 

aprovechamientos urbanísticos a los propietarios

partÍcipes del Plan Parcial.

Artículo 7. Determinación del efecto plusvalía.- El efecto de plusvalía, es decir' el incremento en el

precio del suelo derivado de las acciones urbanísticas que dan origen a los hechos generadores se

calculará en la forma prevista en los artículos 76 a78 de la ley 3BB de '1997 y en las normas que los

reglamenten o modifiquen.

Entodocaso,setendráencuentalaincidenciaorepercusiÓnsobreelsuelodelnÚmerodemetros
cuadrados adicionales que se autoriza a construir, o del uso más rentable, aplicando el método

residual.

Parágrafo primero. En los Casos en que Se hayan configurado acciones urbanísticas o en los

instrumentos que lo desarrollan y que ñá ." hayá concretádo el hecho generador conforme a lo

establecido en el presente artículo, rraora iugára ia'liquidación.y cobro oe ta participaciÓn en plusvalÍa'

Dentro de los tres (3) meses siguientei"a la vigencia del presente. Aguer!9, la Administración

IVrunicipar procederá a riquidar de maneá gánerat ér efecto de prusvaria de acuerdo con ras regras

vigentes.

Artículo 8. Tarifa de la participación. El porcentaje de participaciÓn en plusvalía a liquidar será'

a Del primero de septiembre al 31 de.diciembre del 2006 el treinta por ciento (30%)

o oet 
'primero 

de enlio de 2007 en adelante el cuarenta por ciento \4o%)
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Artículo g. Destinación de tos recursos provenientes de la participación en plusvalía' Los

recursos provenientes de la participaciÓn en plusvalías se destinarán a las siguientes actividades:

1. Para la adquisiciÓn de inmuebles por enajenación volu.ntaria o por expropiaciÓn, dirigidos a

desarrollar proyectos urbanÍsticos que generen suelos urbanizados destinados a la construcción de

viviendas de interés iácial prior¡tai¡o tipo I o su equivalente jurÍdico o diferentes modalidades de

vivienda progresiva y para la ejecución de las obras de infraestrúctura vial o espacio pÚblico (principal,

intermedio o local) de esos mismos proyectos'

2. para la construcción o mejoramiento de infraestructuras viales y de servicios pÚblicos domiciliarios'

para proveer áreas Oe recreat¡ón y deportivas o equipamientos sociales y en general para aumentar el

espacio, destinados a la adecua"c¡On de los asentamientos urbanos en condiciones de desarrollo

incompleto o inadecuado y para la ejecuciÓn de programas de mejoramiento integral a cargo del

Distrito;

3. Para la adquisición de inmuebles en programas de renovaciÓn urbana que involucren oferta de

vivienda de interés sociat prioritario tipo I o palra la ejecución de obras de infraestructura vial o espacio

público ( principal, intermedio o local), ya sea infraestuctura vial, elementos del espacio público o

equipamientos de esos mismos proyectos.

4. Parala ejecución de proyectos y obras de recreaciÓn, parques y zonas verd.es que conforman la red

del espacio público urbanó en la zona en la que se localiza el proyecto urbanístico, plan parc¡al o

unidad de planeamiento zonal que genera las plusvalías'

S. para la adquisición de suelos clasificados como de conservaciÓn de los recursos hÍdricos y demás

zonas de protección ambiental o con tratamiento de conservaciÓn ambiental y a la financiaciÓn de

estímulos, incentivos o compensaciones en el caso de inmuebles con tratamiento de conservaciÓn

aiquitectónica, histórica o cultural, de conformidad con las políticas y lineamientos que al efecto

esiablezca el plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen.

Artículo 10. Autorización at alcalde para la expedición de certificados de derechos de

construcción y desarrollo. Con el fin de facilitar et pago de la participaciÓn en pttrsvalía y de los

sistemas de reparto equitativo de cargas y beneficios se autoriza a la Administración Municipal para

expedir, colocar y maniener en circulación certificados representativos de derechos de construcciÓn y

desarrollo de que trata la ley 388 de'1997 y las normas que la desarrollan o reglamentan, de

conformidad con las siguientes reglas:

l. En todos los casos, la unidad de medida de los certificados será el metro cuadrado de construcciÓn'

con la indicación del uso autorizado.
2. Los certificados indicarán expresamente el Plan Parcial, instrumento de planeamiento o la Unidad de

planeación Zonat a ta cual coiresponde la edificabilidad o el uso autorizados y Ia indicaciÓn del acto

administrativo en que se sustenta.
3. El valor nominal por metro cuadrado de los certificados indicará la incidencia sobre el suelo de la

edificabilidad autorizada

Parágrafo. Estos certificados no serán de contenido crediticio ni afectarán cupo de

endeudamiento.
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Artículo 11. Reglamentación de los mecanismos de pago de la participación y expedición de

certificados de derechos de construcc¡án. Los rineamiántos pará r"guiar la 
,operatividad 

de la

liquidación de la participación, l9s-mggansmos Oe pago, la expediáiOn deóertificados de derechos de

construcción y Oesarrótio serán definidos por la administraciÓn municipal'

Parágrafo Primero. En lo no previsto en este Acuerdo, los procedimientos para la estimaciÓn y

revisión del efecto de plr¡svália y para 
"ontá-tL 

aiustarán a lo previsto en la ley 388 de 1997 y sus

decretos reg lamentarios.

parágrafo segundo. La TesorerÍa de Rentas M.'l¡"1p11=,.1^"i.,:?"oonsable del recaudo' fiscalizaciÓn'

"áóio] 
discusién y devoluciones de la participaciÓn en la plusvalía'

para efectos de ra administración y régimen sancionatorio, sin perjuicio de ro establecido en el

presente Acuerdo, .";óii;r;¿ñ en to'perñnuntu, tr. normas relativas al impuesto Predial unificado'

ArtÍculo {2. Vigencia y derogatorias. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir

oá su puu¡cación y deóga laJdem¿s normas que te sean contrarias.

CIUDTD DE SAilTA ROSA DE OSOS

HoII0RABLE col{cEj0

DADO POR EL HONORABLE CONCEJoDELACIUDADDESANTAROSADEoSoS(ANTIoQUIA)
EL DIA VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS lvllL SEls (2.

N ERIKA DOÑO L.

Secretaria

EL PRESEN
TVIAYO Y EN

TE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN PRITVIERA, EL DIA TREINTA (30) DE

pLÉñÁRtÁ EL oln vrlur¡ClNCo (25) DE AGoSro DE Dos MIL sEls (2006)'

ERIKA AVEL OL
Secretaria
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ElAcuerdo número 008
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en ésta fecha

ALCALDíA IVIUNICIPAL
Rosa de Osos 28 de Agosto
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CERTIFICO

Que elAcuerdo numero 008 que antecede fue publicado
hoy 28 de Agosto de 2006
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